
art. 365). […]



participación en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que presten el servicio. (…).



(…) deber 

(…)

–



de competencia, bajo precios de mercado y en condiciones de igualdad (…)

–
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–

–

219. Si bien este mecanismo es eficiente en términos operativos como lo señala la CRC, también 
lo es que la ausencia de disposiciones claras en la normativa nacional sobre la asimetría en el 
tráfico entre operadores ha llevado a dificultades en su aplicación. El artículo 3° de la Resolución 
CRT 1763 de 2007 no prevé mecanismos para corregir situaciones en las que un operador curse 
significativamente más tráfico hacia otra red, lo que puede generar desbalances económicos. 

220.En estos casos, el operador que recibe mayor cantidad de tráfico puede verse afectado de 
manera desproporcionada, ya que debe asumir costos adicionales sin recibir una compensación 
adecuada. Este desbalance plantea un riesgo en términos de equidad y eficiencia del sistema de 
interconexión, especialmente cuando los operadores no tienen estructuras de costos similares. 

(…)



(…)

–

(…)

238. (…) Sin perjuicio de ello, la Sala pone de presente que aunque el Tribunal de Justicia de la 

–

–



–

–
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